
 

  

 
 
 
 

 

EL SECTOR DE JUSTICIA DE CCOO MADRID, CRITICA LAS 
DECLARACIONES DE LA PRESIDENTA DE DEVOLVER LAS 

COMPETENCIAS DE JUSTICIA AL ESTADO, DEMOSTRANDO 
ASÍ SU FALTA DE INTERÉS POR ESTE SERVICIO PÚBLICO 

 
a) Como defensores de los servicios públicos (y la Administración de Justicia es uno de 

los fundamentales), entendemos que el problema no está en quién asuma las competencias sino 
en la voluntad de los Gobiernos de adoptar las medidas necesarias para garantizar su eficacia y 
calidad: dotación de medios personales; modernas y adecuadas aplicaciones informáticas y 
sedes judiciales y, también, respeto a los derechos de los trabajadores;  

  
b) Además, CCOO lamentamos que, hasta el momento, el Gobierno autonómico no haya 

apostado decididamente por mejorar la Administración de Justicia madrileña y, su voluntad de 
devolver las competencias, sólo demuestra su falta de interés por este esencial servicio público. 

  
CCOO ha advertido que en ningún caso permitiremos que la Administración Regional 

pueda utilizar esa intención como excusa para seguir con su política errática, de improvisación y 
falta de transparencia en la gestión de las competencias de la Administración de Justicia. Y 
menos aún, permitiremos que se utilice para continuar deteriorando las  condiciones laborales de 
los trabajadores y para no cumplir los Acuerdos firmados. 

 

JUECES Y FISCALES TAMBIÉN CRITICAN A LA PRESIDENTA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR PLANTEAR DEVOLVER 

LA COMPETENCIA DE JUSTICIA AL ESTADO 
 

La portavoz del Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ), Gabriela Bravo, ha considerado que la 
"cuestión que se debe debatir no es si se devuelven  
competencias" en materia de Justicia de las 
Comunidades Autónomas al Estado, sino cómo 
trabajar" entre todas las instituciones para "ofrec er al 
ciudadano ese servicio razonable de calidad que se 
merece". 

Así, el portavoz de Jueces para la Democracia, José 
Luis Ramírez, ha remarcado que la intención de la 
presidenta autonómica demuestra su "incapacidad" para 
gestionar "adecuadamente" los recursos materiales y 
personales que tiene atribuidos. "Refleja su impotencia 
como gestora para hacer frente a las responsabilidades que 
tiene encomendadas", ha añadido 

Desde la asociación Francisco de Vitoria, Joaquín 
González ha coincidido en que la devolución de las 

competencias al Gobierno central plantearía la necesidad 
de reformar el Estatuto de Autonomía y ha subrayado que la 
inversión corresponde a "quien haya asumido los medios 
materiales y personales".  

El portavoz del Foro Judicial Independiente, Javier 
Varona, ha puesto en duda que las competencias puedan 
ser devueltas al Estado, "desde el punto de vista 
constitucional". "Tal y como está el diseño constitucional es 
difícil que pueda haber competencias de ida y vuelta", ha 
indicado. 

Finalmente, la portavoz de la Unión Progresista de 
Fiscales, María Moretó, ha asegurado que el anuncio de 
Aguirre pone de relieve, una vez más, "la falta de voluntad 
política de preocuparse por la Justicia y por que ésta 
funcione". "Me parece poco serio", ha agregado. 

 
 

OPOSICIONES A LA ADMON.  
DE JUSTICIA 

 
PREPARATE LAS OPOSICIONES GESTIÓN, TRAMITACIÓN Y 

AUXILIO DESDE CASA CON LA PLATAFORMA ON LINE: 
www.formacion3punto0.es 

 
Te ofrecemos: referencias legales y articulado de cada uno de los temas del programa oficial; temas preparados para el ejercicio 

de desarrollo de Gestión Procesal; más de 10.000 preguntas tipo test mediante sistema de cuestionario on line con control de tiempo; 
más de 100 supuestos prácticos para Gestión, Tramitación y Auxilio Judicial. 

 
También ofrecemos resolución de dudas mediante tutorías por videoconferencia y por correo electrónico. Temas, test y supuestos 

elaborados por funcionarios de carrera con más de 20 años de experiencia en la Admón. de Justicia así como en la  preparación de 
opositores; avalando dicha experiencia más de trescientos aprobados. 

Para más información: www.justiciamurcia.es o  bien www.formacion3punto0.es 
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